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El efecto producido con la interrupción de la prescripción, es que el lapso
transcurrido desaparece y se inicia un nuevo período prescriptivo a

partir de la realización del acto interruptivo, mientras que al ocurrir una
causal de suspensión de la prescripción, el tiempo transcurrido hasta
entonces permanece vigente y se computa con el que continúa a partir

del momento en que cesa la suspensión
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Partes: FISCO NACIONAL vs. INVERSIONES Y DESARROLLOS LA TUYERA,
C.A.
Objeto: recurso de apelación ejercido por el FISCO NACIONAL contra la
sentencia definitiva N° 015/2013 de fecha 30 de abril de 2013, dictada por el
Tribunal Superior Noveno de lo Contencioso Tributario de la Circunscripción
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, que declaró con lugar el recurso
conten-cioso tributario interpuesto con solicitud de medida cautelar de suspensión
de efectos por la sociedad de comercio INVERSIONES Y DESARROLLOS LA
TUYERA, C.A.

Decisión: 1.- Que PROCEDE LA
CONSULTA de la sentencia definitiva
Núm. 015/2013 emitida por el Tribunal
Superior Noveno de la Circunscripción
Judicial del Área Metropolitana de
Caracas, en fecha 30 de abril de 2013, que
declaró con lugar el recurso contencioso
tributario incoado con solicitud de medida
cautelar de suspensión de efectos por la
empresa INVERSIONES Y DESA-
RROLLOS LA TUYERA, C.A. En
consecuencia, conociendo de ella, se
CONFIRMA el pronuncia-miento
del Tribunal de mérito sobre la
admisibilidad del recurso jerár-quico
interpuesto por la empresa de autos.
2.- SIN LUGAR el recurso de
apelación ejercido por la represen-
tación en juicio del FISCO NACIO-
NAL contra el referido fallo, el cual

se CONFIRMA en los términos
anteriormente expuestos. 3.- CON
LUGAR el recurso contencioso
tributario ejercido con solicitud de
medida cautelar de suspensión de
efectos por la contribuyente contra la
Resolución Núm. SNAT/GGS/GR/
DRAAT/2012/0038 de fecha 24 de
enero de 2012, notificada el 3 de
mayo de ese mismo año, emitida por
la Gerencia General de Servicios
Jurídicos del SERVICIO NACIO-
NAL INTEGRADO DE ADMINIS-
TRACIÓN ADUANERA Y
TRIBU-TARIA (SENIAT),
mediante la cual declaró «inadmi-
sible» el recurso jerárquico incoado
contra la Resolución Núm. SAT-
GRTI-RC-DSA-ISSDDRC-2000-
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I000848 del 23 de agosto de 2000,
dictada por la División del Sumario
Administrativo y la Gerencia
Regional del aludido Servicio; actos
administrativos que se ANULAN.
NO PROCEDE LA
CONDENATORIA EN COSTAS
PROCESALES al Fisco Nacional,
conforme a lo expuesto en esta
sentencia.
«(Omissis…)

IV
CONSIDERACIONES PARA

DECIDIR

Vistos los términos en que fue
dictado el fallo apelado y las
alegaciones expuestas en su contra
por el Fisco Nacional, asi como los
alegatos expuestos por el recurrente
en la contestación a la apelación,
observa esta Suprema Instancia que
la controversia planteada queda
circunscrita a decidir respecto si el
Tribunal a quo incurrió en el vicio de
falso supuesto de derecho, al declarar
procedente la prescripción de las
obligaciones tributarias y sus
accesorios para los períodos fiscales
comprendidos entre los meses de abril
y mayo del año 1996.

Por otra parte, esta Alzada deberá
conocer en consulta el pronuncia-
miento del Juzgado de instancia que
se manifestó favorable a la pretensión
de la contribuyente, no apelado por
el Fisco Nacional, referida a que
«(…) la Administración Tributaria
incurre en el vicio de aplicación
retroactiva de la norma al considerar
como requisito la asistencia de
profesional afín al momento de la
interposición del jerárquico, cuando

para aquel entonces la norma que lo
exige (prevista en el Código Orgánico
Tributario de 2001), no se encontraba
vigente para la admisión, esto es no
se requiere bajo la normativa del
Código Orgánico Tributario de 1994,
la asistencia de profesional afín a la
materia tributaria. Como consecuen-
cia de lo anterior, la Resolución
SNAT-GGSJ-GR-DRAAT-2012-0038,
de fecha 24 de enero de 2012 (…)».
(Mayúsculas de la cita).

Igualmente, es necesario destacar
que aun cuando la compañía recu-
rrente solicitó con el recurso conten-
cioso tributario medida cautelar de
suspensión de los efectos del acto
administrativo impugnado, el Juz-
gado de mérito no emitió pronun-
ciamiento sobre ese particular, en
razón de lo cual no procede en esa
oportunidad consideración alguna
con relación dicho requerimiento por
ser accesorio a la acción principal de
nulidad, cuya apelación corresponde
ahora decidir a este órgano jurisdic-
cional. Así se declara.

Delimitada así la litis, pasa la Sala
a decidir y a tal efecto observa:

Consulta

Corresponde a este Alto Tribunal
analizar en consulta de acuerdo a lo
establecido en el artículo 84 del
Decreto Núm. 2.173 con Rango,
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la Repú-
blica, publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de
Venezuela Núm. 6.220 Extraor-
dinario del 15 de marzo de 2016,
sobre la conformidad a derecho del
referido pronunciamiento de instan-
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cia, motivo por el cual debe verificar
previamente en la decisión judicial
sometida a su revisión, las exigencias
plasmadas en las sentencias Núms.
00566, 00812 y 00911 dictadas por
esta Sala Político-Administrativa en
fechas 2 de marzo de 2006, 9 de julio
y 6 de agosto de 2008, casos:
Agencias Generales Conaven, S.A.,
Banesco Banco Universal, C.A. e
Importadora Mundo del 2000, C.A.,
respectivamente, así como en el fallo
número 2.157 del 16 de noviembre
de 2007, proferido por la Sala
Constitucional de este Supremo
Tribunal, caso: Nestlé de Venezuela,
C.A.; con exclusión de la valoración
sobre la cuantía de la causa, según el
criterio de esta Superioridad
contenido en la sentencia número
01658 del 10 de diciembre de 2014,
caso: Plusmetal Construcciones de
Acero, C.A., ratificado en la decisión
judicial número 00114 del 19 de
febrero de 2015, caso: Sucesión de
Carlota Figueredo de Mancera.

Vinculado a lo expuesto, el
conocimiento en consulta de los fallos
que desfavorezcan a la República no
será condicionado a una cuantía
mínima, por lo que en la causa bajo
estudio los requisitos a considerar
para la procedencia del aludido
privilegio procesal son los siguientes:
i) Que se trate de sentencias
definitivas o interlocutorias que
causen gravamen irreparable, es
decir, revisables por la vía ordinaria
del recurso de apelación; y ii) Que
las mencionadas decisiones judiciales
resulten contrarias a las pretensiones
de la República.

Asimismo, de resultar procedente
la consulta se verificará si el fallo de

instancia: i) se apartó del orden
público; ii) violentó normas de rango
constitucional o interpretaciones y
criterios vinculantes sentados por la
Sala Constitucional de este Alto
Tribunal; iii) quebrantó formas
sustanciales en el proceso o las demás
prerrogativas procesales; o iv) hubo
en la decisión una incorrecta
ponderación del interés general. (Vid.,
decisión de la referida Sala
Constitucional Núm. 1.071 del 10 de
agosto de 2015, caso: María del
Rosario Hernández Torrealba).

Circunscribiendo las exigencias
señaladas en los mencionados
criterios jurisprudenciales al caso
bajo análisis, esta Superioridad
constata lo siguiente: a) se trata de
una sentencia definitiva; b) dicho
fallo resultó parcialmente contrario a
las pretensiones de la República; y c)
se trata de un asunto de naturaleza
tributaria donde se encuentra
involucrado el orden público (vid.,
sentencia de esta Alzada Núm. 1.747
del 18 de diciembre de 2014, caso:
Importaciones Producciones
Enológicas, C.A.), así como también
el interés general, habida cuenta que
«(…) subyace un eventual
menoscabo económico para [el]
patrimonio (…)» de la República
(vid., el mencionado fallo de la Sala
Constitucional Núm. 1.071 del 10 de
agosto de 2015), lo cual pudiera
perjudicar el correcto funcionamiento
del Estado, razones estas que a juicio
de esta Máxima Instancia hacen
procedente la consulta. (Agregado de
esta Máxima Instancia). Así se
declara.

Determinada la procedencia de la
aludida prerrogativa procesal, la Sala
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pasa al estudio del pronunciamiento
desfavorable a los intereses del Fisco
Nacional, relativo a la declarada
admisibilidad del recurso jerárquico
interpuesto por la compañía
accionante contra la Resolución
«Culminatoria del Sumario
Administrativo» Núm. SAT-GRTI-
RC-DSA-ISSDDRC-2000-I-000848
de fecha 23 de agosto de 2000.

Advierte esta Alzada que el
recurso jerárquico interpuesto por la
representación en juicio de la empresa
Inversiones y Desarrollos La Tuyera,
C.A, fue en fecha 14 de noviembre
de 2000, por lo cual le corresponde
la aplicación del Código Orgánico
Tributario de 1994, publicado en la
Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Núm. 4.727
de fecha 24 de mayo de 1994. Así se
determina.

En este sentido, la Sentenciadora
de instancia advirtió lo siguiente:

«(...) Como se aprecia del
expediente judicial, la Gerencia
General de los Servicios Jurídicos
del Servicio Nacional Integrado
de Administración Aduanera y
Tributaria (SENIAT), conforme a
las normas aplicables en razón del
tiempo, no estaba obligada a
admitir el Recurso Jerárquico,
toda vez que el Código Orgánico
Tributario vigente para la fecha
(publicado en Gaceta Oficial
4.727 de fecha 24 de mayo de
1994), establecía conforme al
artículo 170, un plazo de 4 meses,
contado a partir de su
interposición para decidirlo, sin
necesidad de la admisión, fecha
esta que culminó el 14 de marzo
de 2001, momento incluso en el
cual no se encontraba vigente el

Código Orgánico Tributario
promulgado el 17 de octubre de
2001, mediante Gaceta Oficial
37.305 de esa fecha.
Por lo tanto, la Administración
Tributaria había incurrido en
silencio negativo (denegación
tácita) a partir del día siguiente,
esto es, a partir del 15 de marzo
de 2001. Como consecuencia de
lo anterior, no era necesario, como
se indicó, pronunciarse sobre la
admisibilidad. Sobre este
particular igualmente el Tribunal
debe aclarar, que la
Administración Tributaria incurre
en el vicio de aplicación
retroactiva de la norma al
considerar como requisito la
asistencia de profesional afín al
momento de la interposición del
jerárquico, cuando para aquel
entonces la norma que lo exige
(prevista en el Código Orgánico
Tributario de 2001), no se
encontraba vigente para la
admisión, esto es no se requiere
bajo la normativa del Código
Orgánico Tributario de 1994, la
asistencia de profesional afín a la
materia tributaria.
Como consecuencia de lo anterior,
la Resolución SNAT-GGSJ-GR-
DRAAT-2012-0038, de fecha 24 de
enero de 2012, incurre en el vicio
de falso supuesto y aplicación
retroactiva de la norma, por lo que
el Tribunal declara su nulidad
absoluta. Así se declara. (...)».

Esta Máxima Instancia aprecia
que la Resolución Núm. SNAT/
GGSJ/GR/DRAAT/2012/0038 de
fecha 24 de enero de 2012, notificada
el 3 de mayo de ese mismo año,
declaró inadmisible el recurso
jerárquico interpuesto por la
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recurrente el 14 de noviembre de
2000, al observar «(...) que la
contribuyente INVERSIONES Y
DESARROLLOS LA TUYERA,
C.A., en su escrito contentivo del
recurso jerárquico, fue asistida por
un profesional tal como lo exigen las
normas citadas [artículo 250 del texto
de la especialidad de año 2001], no
obstante en su contenido no se
identifica el número del abogado que
lo acredita como profesional del
derecho incurriendo en el supuesto
de inadmisibilidad de recurso a que
antes se hizo referencia (...)».
(Agregado de esta Sala).

Hechas las consideraciones
anteriores esta Superioridad estima
necesario traer a colación la
normativa que con respecto al recurso
jerárquico impone el Código
Orgánico Tributario de 1994, a saber:

«(...)
Artículo 165:
El Recurso Jerárquico debe
interponerse mediante escrito en
el cual se expresarán las razones
de hecho o de derecho en que se
funda. Al escrito deberá
acompañarse el documento donde
aparezca el acto recurrido o, en
su defecto, éste deberá
identificarse suficientemente en el
texto de dicho escrito.
El error en la calificación del
Recurso por parte del recurrente
no será obstáculo para su
tramitación, siempre que del
escrito se deduzca su verdadero
carácter (...)».

Conforme a esta norma, al
interponer la contribuyente el recurso
jerárquico con las razones de hecho
o de derecho en que se funda, debe

acompañarse el escrito con el
documento o documentos donde
aparezca el acto recurrido o
identificarlo suficientemente; además
prevé que el error en la calificación
no será obstáculo para su tramitación.

Advierte esta Máxima Instancia
del contenido de la Resolución
supra señalada, que el órgano
recaudador tributario basó su decisión
en el artículo 243 del Código
Orgánico Tributario de 2001, el cual
dispone lo que se transcribe de
seguidas:

«Artículo 243:
El recurso jerárquico deberá
interponerse mediante escrito
razonado en el cual se expresarán
las razones de hecho y de derecho
en que se funda, con la asistencia
o  representación de abogado o de
cualquier otro profesional afín al
área tributaria (...)».

Asimismo, la Administración
Tributaria hizo alusión a las causales
de inadmisibilidad contenidas en el
artículo 250 del texto orgánico
eiusdem, cuyo tenor es el siguiente:

«Artículo 250:
Serán causales de inadmisi-
bilidad de recurso:
1.-la falta de cualidad o interés de
recurrente.
2.-la caducidad del plazo para
ejercer el recurso.
3.-ilegitimidad de la persona que
se presente como apoderado o
representante del recurrente, por
no tener capacidad necesaria para
recurrir o por no tener la
representación que se atribuye, o
porque el prode o esta otorgado
en forma legal o sea insuficiente.
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4. falta de asistencia o
representación de abogado (...)».
(Negrillas de la Sala).

Ahora bien, considera necesario
esta Alzada con el objeto de dilucidar
lo planteado, reproducir el contenido
del artículo 24 de la Constitución de
la República Bolivariana de
Venezuela de 1999, que consagra el
principio de irretroactividad de la Ley
en los siguientes términos:

«Artículo 24
Ninguna disposición legislativa
tendrá efecto retroactivo, excepto
cuando imponga menor pena. Las
leyes de procedimiento se
aplicarán desde el momento
mismo de entrar en vigencia aún
en los procesos que se hallaren en
curso; pero en los procesos
penales, las pruebas ya evacuadas
se estimaran en cuanto beneficien
al reo o rea, conforme a la ley
vigente para la fecha en que se
promovieron. Cuando haya duda
se aplicará la norma que beneficie
al reo o rea».

Ha sido criterio reiterado de la
Sala destacar que el principio de
irretroactividad de la Ley está referido
a la prohibición de aplicar una
normativa nueva a situaciones de
hecho nacidas con anterioridad a su
vigencia, de forma que la disposición
novedosa resulta ineficaz para regular
situaciones fácticas consolidadas en
el pasado, permitiéndose la
retroactividad de la norma, en materia
sancionatoria, únicamente como
defensa o garantía de la libertad del
ciudadano. (Vid., sentencia de esta
Sala Político-Administrativa Núm.
00824 del 9 de julio de 2015, caso:

Industrias Unicon, C.A.).
Por su parte, el Código Orgánico

Tributario de 1994, aplicable ratione
temporis, dispone en su artículo 9 lo
siguiente:

«Artículo 9
Las leyes tributarias fijarán su
lapso de entrada en vigencia. Si
no lo establecieran, se aplicarán
una vez vencidos los sesenta (60)
días continuos siguientes a su
publicación en la Gaceta Oficial.
Las normas de procedimientos
tributarios se aplicarán desde la
entrada en vigencia de la ley, aún
en los procesos que se hubieren
iniciado bajo el imperio de leyes
anteriores.
Ninguna norma en materia
tributaria tendrá efecto
retroactivo, excepto cuando
suprima o establezca sanciones
que favorezcan al infractor.
Cuando se trate de tributos que se
determinen o liquiden por
períodos, las normas referentes a
la existencia o a la cuantía de la
obligación tributaria regirán
desde el primer día del período
respectivo del contribuyente que
se inicie a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la ley,
conforme al encabezamiento de
este artículo». (Resaltado de esta
Alzada).

Del artículo anteriormente
transcrito, se desprende como
principio general que las leyes
tributarias tendrán vigencia a partir
del vencimiento del término previo
que ellas establezcan; sin embargo, a
los fines de la aplicación de la
mencionada norma, se hace una
distinción entre normas sustantivas y
normas de procedimiento.
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Con respecto a las normas
adjetivas o de procedimiento, las
mismas tendrán aplicación inmediata
aun durante los procesos que se
encuentren en curso. Ahora bien, en
cuanto a las normas sustantivas se
debe precisar que cuando esas normas
tributarias establezcan tributos que se
determinen o liquiden por períodos,
regirán en el ejercicio fiscal
inmediatamente siguiente a aquél que
se inicie una vez que entre en vigencia
la ley, en aras de resguardar el
principio de seguridad jurídica de las
partes intervinientes en la relación
impositiva. (Vid., entre otras,
sentencia de esta Sala Político-
Administrativa, identificada con el
Núm. 01171 del 24 de noviembre de
2010, caso: Sucesión de Eladio
Ramón Orozco).

Observa esta Superioridad que el
artículo 9 del Código Orgánico
Tributario de 1994, está referido a la
irretroactividad de la ley tributaria,
«excepto cuando suprima o
establezca sanciones que favorezcan
al infractor».

En el caso de autos, observa esta
Alzada que para la fecha de
interposición del recurso jerárquico,
es decir, el 14 de noviembre de 2000,
se encontraba vigente el Código
Orgánico Tributario de 1994, y no el
texto orgánico de 2001 aplicado por
la Administración Tributaria; por lo
cual, conociendo en consulta el fallo
de instancia se confirma el
pronunciamiento emitido por la
sentenciadora de instancia sobre la
admisibilidad del recurso jerárquico,
en los términos expresados en este
fallo. Así se establece.

Declarado lo anterior, pasa esta

Sala a conocer el alegato de la
apoderada judicial del Fisco Nacional
relativo al vicio de falso supuesto de
derecho en el que habría incurrido el
Juzgado de instancia, al declarar la
prescripción de las obligaciones
tributarias y sus accesorios alegada
por la contribuyente de autos, y al
respecto se observa que el hecho
imponible se produjo a partir de las
diferencias contables detectadas por
la Administración Tributaria en las
operaciones de compra venta
realizadas entre la sociedad mercantil
accionante y la compañía Inversiones
Chalet Ville, C.A., durante los
períodos impositivos correspon-
dientes a los meses de abril y mayo
de 1996, de dieciséis (16) parcelas de
terreno ubicadas en el sector Güeime
del Municipio Paz Castillo del Estado
Miranda, hoy Estado Bolivariano de
Miranda; por lo cual, el marco que
regula la prescripción en este asunto
es el Código Orgánico Tributario de
1994, aplicable en razón de su
vigencia temporal.

Este Alto Tribunal verifica que
dicho medio extintivo de las
obligaciones tributarias se encuentra
previsto en el artículo 51 del Código
eiusdem, aplicable ratione temporis
al caso bajo estudio, en los términos
siguientes:

«Artículo 51
La obligación tributaria y sus
accesorios prescriben a los cuatro
(4) años.
Este término será de seis (6) años
cuando el contribuyente o
responsable no cumplan con la
obligación de inscribirse en los
registros pertinentes, de declarar
el hecho imponible o de presentar
las declaraciones tributarias a
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que estén obligados, y en los casos
de determinación de oficio,
cuando la Administración
tributaria no pudo conocer el
hecho (…)» (Destacados de esta
Alzada).

Asimismo, en cuanto a la forma
de computar dicho lapso y la manera
en que este podía interrumpirse o
suspenderse, los artículos 53, 54 y 55
del citado Código, preceptuaban lo
siguiente:

«Artículo 53
El término se contará desde el 1°
de enero del año siguiente a aquel
en que se produjo el hecho
imponible.
Para los tributos cuya
determinación o liquidación es
periódica se entenderá que el
hecho imponible se produce al
finalizar el período respectivo.
El lapso de prescripción para
ejercer la acción de reintegro se
computará desde el 1° de enero del
año siguiente a aquel en que se
efectuó el pago indebido.»
«Artículo 54: el curso de la
prescripción se interrumpe:
1.-Por la declaración del hecho
imponible.
2.-Por la determinación del
tributo, sea esta efectuada por la
Administración Tributaria o por el
contribuyente, tomándose como
fecha la notificación o
representación de la liquidación
respectiva.
3.-Por el reconocimiento de la
obligación por parte de deudor.
4.-Por el pedido de prorroga u
otras facilidades de pago.
5.-Por el Acta levantada por el
funcionario fiscal competente
6.-Por acto administrativo o la
actuación judicial que se realice

para efectuar el cobro de la
obligación tributaria  ya
determinada  de sus accesorios o
para obtener la repetición del
pago indebido de los mismos, que
haya sido legalmente notificado al
deudor.

PARÁGRAFO ÚNICO
El efecto de la interrupción de la
prescripción se contrae al monto,
total o parcial de la obligación
tributaria o del pago indebido,
correspondiente al o los períodos
fiscales a que se refiera el acto
interruptivo y se extiende de
derecho a los respectivos
accesorios».

«Artículo 55
El curso de la prescripción se
suspende por la interposición de
peticiones o recursos
administrativo hasta sesenta (60)
días después que la
Administración tributaria adopte
resolución definitiva, tácita o
expresa sobre los mismos».
(Mayúsculas de la cita, resaltados
de la Sala).

En tal sentido, cabe resaltar que
el efecto producido con la
interrupción, es que el lapso
transcurrido desaparece y se inicia un
nuevo período prescriptivo a partir de
la realización del acto interruptivo,
mientras que al ocurrir una causal de
suspensión, el tiempo transcurrido
hasta entonces permanece vigente y
se computa con el que continúa a
partir del momento en que cesa la
suspensión.

También es prudente enfatizar que
la institución de la prescripción como
medio de extinción –en el caso
concreto- de las acciones para la
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imposición de sanciones cuando se
trata de infracciones está
condicionada a la concurrencia de
determinados supuestos como lo son:
la inactividad o inercia del acreedor,
el transcurso del tiempo fijado por la
ley, la invocación por parte del
interesado y que la prescripción no
haya sido interrumpida ni se
encuentre suspendida. (Vid. ,
decisiones de esta Sala Núms. 01189,
01211, 0836 y 00064 de fechas 11 de
octubre de 2012, 12 de agosto de 2014
y 9 de julio de 2015 y 1° de febrero
de 2018, casos: Industria Láctea
Torondoy, C.A., Solintex de Venezuela
S.A. y Tienda Casablanca, C.A.,
Inversiones Turísticas Azul Profundo,
C.A., respectivamente).

(…)
En tal sentido, aprecia esta Sala

que el tributo en el presente caso es
el atinente en materia de sucesiones,
donaciones y demás ramos conexos,
por lo cual el lapso de prescripción
deberá contarse a partir de la
ocurrencia del hecho imponible, a
tenor de lo dispuesto en los artículos
73 y 74 de la Ley de Impuesto sobre
Sucesiones, Donaciones y Demás
Ramos Conexos del año 1982,
vigente ratione temporis, el cual en
el presente caso está referido a la
«liberalidad» con ocasión de la venta
de las dieciséis (16) parcelas de
terreno realizadas entre la sociedad
mercantil accionante y la compañía
Inversiones Chalet Ville, C.A.,
transacciones efectuadas entre los
meses de abril y mayo del año 1996,
que no fueron declaradas por la
empresa Inversiones y Desarrollos La
Tuyera, C.A. al Fisco Nacional, sobre
las cuales la Administración

Tributaria determinó una diferencia
en el valor de las precitadas parcelas
que asciende a la suma de un millón
seiscientos quince mil doscientos
treinta y siete bolívares con sesenta y
cuatro céntimos (Bs. 1.615.237,64)
reexpresada en la actualidad a la
cantidad de un céntimo de bolívar
(Bs. 0,01).

Bajo la óptica de lo expuesto, esta
Sala debe determinar en primer lugar,
si en el presente caso resulta aplicable
el término prescriptivo de cuatro (4)
años o de seis (6) años según lo
establecido en el artículo 51 del Texto
Orgánico Tributario de 1994, vigente
en razón del tiempo, y luego verificar
si existió alguna causal de
interrupción o suspensión de la
misma.

Así las cosas, según se aprecia del
expediente judicial el órgano exactor
procedió a sancionar a la empresa
Inversiones y Desarrollos La Tuyera,
C.A., mediante la Resolución Núm.
SNAT-GGSJ-GR-DRAAT-2012/
0038 del 24 de enero de 2012, en
virtud de la constatación, durante la
actuación fiscal, de las infracciones
relativas a «(...) la existencia de una
liberalidad en las operaciones de
venta de los activos señalados en el
acta de reparo, aún cuando de
conformidad con lo dispuesto en los
artículos 57 y 71 de la Ley de
Impuesto sobre Sucesiones,
Donaciones y Demás Ramos
Conexos, el sujeto pasivo de la
obligación tributaria es la
beneficiaria de la donación de los
activos, es decir, INVERSIONES Y
DESARROLLOS LA TUYERA,
C.A., y por tanto la obligada a pagar
en la Oficina Receptora de Fondos
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Nacionales los impuestos y
accesorios correspondientes
conforme a lo dispuesto en el artículo
63 eiusdem, se declaró la
responsabilidad solidaria de la
donante INVERSIONES CHALET
VILLE, C.A.(...) y sanción de multa
por cuanto la infracción cometida
constituye un caso de defraudación,
el cual se encuentra tipificado en el
artículo 93 y sancionado conforme al
artículo 95, del Código Orgánico
Tributario de 1994, vigente ratione
temporis; por lo cual procedió a
aplicar dicha pena pecuniaria con la
agravante contenida en el artículo 85
eiusdem, derivada de la gravedad del
perjuicio fiscal en un cuatrocientos
diez por ciento (410%).

De igual manera, de la revisión de
los elementos cursantes en autos esta
Máxima Instancia aprecia que la
Administración Tributaria tuvo
conocimiento de los ilícitos
incurridos por la sociedad mercantil
a partir de la emisión y consecuente
notificación de la Resolución
«Culminatoria del Sumario
Administrativo» Núm. SAT/GRTI/
RC/DSA/ISSDDRC/2000-I000848
de fecha 23 de agosto de 2000,
notificada a la empresa accionante
mediante aviso de prensa del 25 de
septiembre de ese mismo año, en la
que se evidencian los hallazgos que
dieron lugar a la imposición de las
sanciones constatados durante la
actuación fiscal, sin que se observe
de las actas procesales que con
anterioridad a la auditoría practicada,
el órgano tributario haya conocido de
manera fehaciente los ilícitos
referidos en el aludido acto admi-
nistrativo.

Por consiguiente, esta Sala estima
aplicable al caso concreto -contrario
a lo considerado por el Tribunal de la
causa- el término de prescripción de
seis (6) años, al encontrarse
circunscrita la presente causa en el
supuesto establecido en el segundo
aparte del artículo 51 del Texto
Orgánico Tributario de 1994, aplica-
ble ratione temporis, ya que el sujeto
pasivo «no declaró el hecho
imponible». Así se decide.

Así las cosas habiéndose
verificado el hecho imponible durante
los meses de abril y mayo de 1996, la
prescripción de la obligación tribu-
taria y sus accesorios, inició el 1° de
enero de 1997, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 53 del Código
Orgánico Tributario de 1994, vigente
en razón del tiempo.

Como resultado de la investi-
gación fiscal, el órgano fiscal emitió
el «Acta de Reparo» Núm. SAT-
GRTI-RC-DF-1-1067-AVA-99
001034, notificada a la empresa
accionante el 16 de agosto de 1999,
acto administrativo que interrumpió
el término de prescripción que se
venía computando y que se reanudó
el 17 del mismo mes y año.

Luego, en fecha 25 de septiembre
de 2000, la Administración Tributaria
notificó a la contribuyente por prensa
el contenido de la Resolución
Culminatoria del Sumario
Administrativo Núm. SAT/GRTI/
RC/DSA/ISSDDRC/2000-I-000848,
por lo que, a tenor de lo preceptuado
en el artículo 134 del Código de la
especialidad de 1994, dicha notifica-
ción surtió efectos después del
décimo (10°) día hábil de verificada,
los cuales se cumplieron el lunes 9
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de octubre de 2000; en consecuencia,
este acto interrumpió una vez más la
prescripción.

Desde el martes 10 de octubre de
2000 inició nuevamente el término de
prescripción hasta el martes 14 de
noviembre de 2000, oportunidad en
que la accionante interpuso el recurso
jerárquico ante la «(…) Oficina la
División de Tramitaciones de la
Gerencia Regional de Tributos
Internos del Servicio Nacional
Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria (SENIAT)
(…)», contra la prenombrada
Resolución, habiendo transcurrido un
(1) mes y cuatro (4) días, entre la
fecha de notificación de ese acto
administrativo y la de interposición
del recurso jerárquico.

Desde el 14 de noviembre de
2000 hasta el 14 de marzo de 2001
se cumplió el lapso de cuatro (4)
meses del que disponía la
Administración Tributaria para
decidir el recurso jerárquico
interpuesto por la accionante,
conforme a lo dispuesto en el artículo
170 del Texto Orgánico Tributario de
1994, en concordancia con lo
establecido en el numeral 3 del
artículo 11 eiusdem, sin que el órgano
exactor hubiese emitido decisión
expresa; por cuya razón operó el
silencio administrativo negativo a
tenor de lo preceptuado en el artículo
171 ibídem, lapso que se reanudó el
15 de marzo de 2001.

Posteriormente, la compañía
accionante fue notificada el jueves 3
de mayo de 2012 de la Resolución
SNAT-GRGSJ-GR-DRAAT-2012-
0038 de fecha 24 de enero del mismo
año (acto administrativo impugnado),
que declaró sin lugar el recurso

jerárquico por inadmisibilidad en
virtud de que «(...) fue asistida por
un profesional (...) no obstante en su
contenido no se identifica el número
de matrícula mediante el cual quedó
registrado ante el Instituto de
Previsión Social del Abogado que lo
acredita como profesional del
derecho (...)», transcurriendo desde
el jueves 15 de marzo de 2001 hasta
el jueves 3 de mayo de 2012, once
(11) años dos (02) meses y doce (12)
días.

Con vista a lo antes señalado, esta
Sala constata en el caso concreto, que
transcurrieron sin interrupción once
(11) años, dos (2) meses y doce (12)
días, más un (1) mes y cuatro (4)
días discurridos desde el reinicio de
la prescripción el martes 10 de
octubre de 2000 hasta su suspensión
con la interposición del recurso
jerárquico el martes 14 de noviembre
de 2000, para un total trascurrido de
once (11) años, tres (3) meses y
dieciséis (16) días, superando
indubitablemente el término de
prescripción de las obligaciones
tributaria y sus accesorios.

Por lo tanto, concluye esta Alzada
que el Juzgador de mérito actuó
conforme a derecho cuando declaró
que «(...) la obligación tributaria
objeto del presente recurso
Contencioso Tributario se encuentra
prescrita asi como las sanciones y
demás accesorios (...)». Así se
declara.

En consecuencia, debe la Sala
declarar sin lugar la apelación
interpuesta por la representación
fiscal contra la sentencia definitiva
Núm. 015/2013 de fecha 30 de abril
de ese mismo año, dictada por el
Tribunal Superior Noveno de la
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Administración Tributaria para
decidir el recurso jerárquico
interpuesto por la accionante,
conforme a lo dispuesto en el artículo
170 del Texto Orgánico Tributario de
1994, en concordancia con lo
establecido en el numeral 3 del
artículo 11 eiusdem, sin que el órgano
exactor hubiese emitido decisión
expresa; por cuya razón operó el
silencio administrativo negativo a
tenor de lo preceptuado en el artículo
171 ibídem, lapso que se reanudó el
15 de marzo de 2001.

Posteriormente, la compañía
accionante fue notificada el jueves 3
de mayo de 2012 de la Resolución
SNAT-GRGSJ-GR-DRAAT-2012-
0038 de fecha 24 de enero del mismo
año (acto administrativo impugnado),
que declaró sin lugar el recurso

jerárquico por inadmisibilidad en
virtud de que «(...) fue asistida por
un profesional (...) no obstante en su
contenido no se identifica el número
de matrícula mediante el cual quedó
registrado ante el Instituto de
Previsión Social del Abogado que lo
acredita como profesional del
derecho (...)», transcurriendo desde
el jueves 15 de marzo de 2001 hasta
el jueves 3 de mayo de 2012, once
(11) años dos (02) meses y doce (12)
días.

Con vista a lo antes señalado, esta
Sala constata en el caso concreto, que
transcurrieron sin interrupción once
(11) años, dos (2) meses y doce (12)
días, más un (1) mes y cuatro (4)
días discurridos desde el reinicio de
la prescripción el martes 10 de
octubre de 2000 hasta su suspensión
con la interposición del recurso
jerárquico el martes 14 de noviembre
de 2000, para un total trascurrido de
once (11) años, tres (3) meses y
dieciséis (16) días, superando
indubitablemente el término de
prescripción de las obligaciones
tributaria y sus accesorios.

Por lo tanto, concluye esta Alzada
que el Juzgador de mérito actuó
conforme a derecho cuando declaró
que «(...) la obligación tributaria
objeto del presente recurso
Contencioso Tributario se encuentra
prescrita asi como las sanciones y
demás accesorios (...)». Así se
declara.

En consecuencia, debe la Sala
declarar sin lugar la apelación
interpuesta por la representación
fiscal contra la sentencia definitiva
Núm. 015/2013 de fecha 30 de abril
de ese mismo año, dictada por el
Tribunal Superior Noveno de la
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Circunscripción judicial del Área
Metropolitana de Caracas, la cual se
confirma. Así se determina.

Asimismo, resulta con lugar el
recurso contencioso tributa-
rio, ejercido por la mencionada
empresa con solicitud de medida
cautelar de suspensión de efectos por
la empresa Inversiones y Desarrollos
La Tuyera, C.A., en contra de la
Resolución Núm. SNAT-GGSJ-GR-
DRAAT-2012-0038 de fecha 24 de
enero de 2012, notificada el 3 de
mayo de ese mismo año, dictada por
la Gerencia Regional de Tributos del
Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y
Tributaria (SENIAT), en la cual se
declaró sin lugar el recurso jerárquico
ejercido contra la Resolución Núm.
SAT-GRTI-RC-DSA-ISSDDRC-
2000-I-000848 del 23 de agosto de
2000, dictada por la División del
Sumario Administrativo y la aludida
Gerencia Regional actos administra-
tivos que se anulan. Así se dispone.

A la luz de las consideraciones
realizadas en el presente fallo, no pasa
inadvertido para esta Superioridad
que la inactividad del órgano exactor
apreciada en las actas procesales,
generó consecuencialmente la
prescripción extintiva invocada por la
indicada empresa, lo cual comporta
una omisión injustificada contraria a
derecho, al no haber tramitado y
decidido el recurso jerárquico
apegado a los lapsos procedimentales
contemplados en el ordenamiento
jurídico y, producto de lo anterior, no
efectuar oportunamente el cobro de
las acreencias fiscales, obrando ello
en perjuicio de los intereses
patrimoniales de la República, capaz

de generar responsabilidad individual
por el ejercicio de la función pública;
razón por la que se ordena remitir
copia certificada de la presente
decisión a la Contraloría General de
la República, a los fines de proveer
lo que estime conducente, de
conformidad con las atribuciones que
se le confieren en la Constitución de
la República Bolivariana de
Venezuela y en las Leyes. (Vid., fallo
de esta Sala Núm. 01179 de fecha 2
de noviembre de 2017, caso:
Inversiones La Caracola, S.R.L.). Así
se declara.

Finalmente, dada la declaratoria
que antecede correspondería conde-
nar en costas procesales al Fisco
Nacional; sin embargo, las mismas no
proceden en atención a la prohibición
de condenatoria en costas a la
República, cuando resulte vencida en
los juicios en los que haya sido parte
por intermedio de cualquiera de sus
órganos, a tenor de lo contemplado
en el artículo 88 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Procuraduría General
de la República de 2016. Así se
establece.

 
V

DECISIÓN
 

Sobre la base de los razona-mientos
efectuados, este Tribunal Supremo de
Justicia en Sala Político-Adminis-
trativa, administrando justicia en
nombre de la República y por autori-
dad de la Ley, declara:

1. Que PROCEDE LA CON-
SULTA de la sentencia definitiva
Núm. 015/2013 emitida por el
Tribunal Superior Noveno de la
Circunscripción Judicial del Área
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Metropolitana de Caracas, en fecha
30 de abril de 2013, que declaró con
lugar el recurso contencioso tributario
incoado con solicitud de medida
cautelar de suspensión de efectos por
la empresa INVERSIONES Y
DESARROLLOS LA TUYERA,
C.A. En consecuencia, conociendo de
ella, se CONFIRMA el pronuncia-
miento del Tribunal de mérito sobre
la admisibilidad del recurso
jerárquico interpuesto por la empresa
de autos.

2. SIN LUGAR el recurso de
apelación ejercido por la repre-
sentación en juicio del FISCO
NACIONAL contra el referido fallo,
el cual se CONFIRMA en los
términos anteriormente expuestos.

3. CON LUGAR el recurso
contencioso tributario ejercido con
solicitud de medida cautelar de
suspensión de efectos por la
contribuyente contra la Resolución
Núm. SNAT/GGS/GR/DRAAT/
2012/0038 de fecha 24 de enero de
2012, notificada el 3 de mayo de ese
mismo año, emitida por la Gerencia
General de Servicios Jurídicos del
SERVICIO NACIONAL INTE-
GRADO DE ADMINISTRA-
CIÓN ADUANERA Y TRIBUTA-
RIA (SENIAT), mediante la cual
declaró «inadmisible» el recurso
jerárquico incoado contra la Resolu-
ción Núm. SAT-GRTI-RC-DSA-

ISSDDRC-2000-I000848 del 23 de
agosto de 2000, dictada por la
División del Sumario Administrativo
y la Gerencia Regional del aludido
Servicio; actos administrativos que se
ANULAN.

NO PROCEDE LA CONDE-
NATORIA EN COSTAS PROCE-
SALES al Fisco Nacional, conforme
a lo expuesto en esta sentencia.

Publíquese, regístrese y comuní-
quese. Notifíquese a la Procuraduría
General de la República. Devuélvase
el expediente al Tribunal de origen y
remítase copia certificada de esta
decisión judicial a la Contraloría
General de la República. Cúmplase
lo ordenado.

Dada, firmada y sellada en el
Salón de Despacho de la Sala
Político-Administrativa del Tribunal
Supremo de Justicia, en Caracas, a los
diecinueve (19) días del mes de junio
del año dos mil diecinueve (2019).
Años 209º de la Independencia y 160º
de la Federación.

(…)

En fecha veinte (20) de junio del
año dos mil diecinueve, se publicó y
registró la anterior sentencia bajo el
Nº 00367, la cual no está firmada por
la Magistrada Bárbara Gabriela César
Siero, por motivos justificados.
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